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?K1CIOS Y PUNTO DS SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Triaeatr*, ...........   , 45 peeetae
SenjM.re .................   85 —
Alo .......................................   168 —
Ayuntamiento» de la provin

cia.. afio ............................... 146 —

1» euecripcione» «e solicitarán de U Xsmiwwtracto» 
/rbürto* Froilwciel** (Diputación Provincial).

!j s » de fnera podrán hacerse remitiendo el importa 
»®r rito postal n otro medio.

Todos los nasos se verificarán 
es la Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDinstación Provincia))
Lm números que se reclamen después de transcu 

rridoa teatro diat desde su publicación sólo se ser 
nran al precio de venta, o sea a 1'5» los del 
»*o corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y dé 
«tros «ños 3 pesetas

cada linea o fracción que ocupe cada anunti» 
2 p^etMCnt° qUe 8®' declarado de paSo

Loe insertados en e] “Parte no oficial" devengaráf' 
1 razón de 4 pesetas Vor línea o fracción. Aj origina: 
«compafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tesas provmoalcs de 0’2S ptas. por cada insercióa. 

Los derechos de publicacij^ de números extraor 
Imano» y suplementos serán' convencionales de acuer 
10 con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, tólo «r inítríore» 
Newo aooeo o cuando hay» persona en la capital que 
-rinonda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobet 
«ador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
'"■rud^ la» de la p«-imera Autoridad militar.

A todo recibo de , anuncio acompafiará un ejemplar 
!e; Bo t x t iw réspecth-o como comprobante, siendo de 
■aro lea iernás quesee pidan.

Tampoco, tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitar» en el oficio de remisión del nri yin al 
' Ce-tros oficíale». .
El Bo l it im Of ic ia l  se halla de venta en la bnprent» 

te» h ooor PiaeotrlH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lamed latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Io l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co»

1, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
L« señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 

íad, de conservar los núrtros de este Bo l x t i*. coleccionados ordenada 
arate para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
MXMtr».

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ' y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» d» 
«u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para lo» pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembra 
’e 188").

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LH NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

Funcionamiento del Servicio de inspección de 
Rentas y Exacciones délas Corporaciones Locales

Los artículos 303 y 304 del Decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre* Orde
nación provisional de las Haciendas 
Locales, al desarrollar parcialmeinte 
la base 76*de la Ley de Régimen Lo
cal. de 17 de jtrHo de 1945, no deter
mina las normas conforme ¡a las cua
les ha de concederse a los funciona
rios adscritos al Servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones partici
pación en las cuotas correspondientes, 
lo míe ha traído como consecuencia 
qu^v las Corporaciones locales apli
quen tales preceptos con diversidad 
de criterios, que conviene unificar dic
tando ál efecto reglas precisas y equi- 
tativasx '

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la 'Gobernación y previa de- 
liltefación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Articulo 1." Las cantidades des- 
cubTertSas por el Servicio de Inspec

ción de Rentas y Exacciones de lias 
Corporaciones ,1 o cales • ingresarán 
siempre en la Caja de las mismás por 
carta de pago, aplicándose el 80 por 
100 ai respectiivo concepto del presti- 
pjuesto, y el 20 por ICO restante, a la 
cuenta del Fondo dé Inspección, del 
grupo de Valores independientes y au
xiliares <le] presupuesto- •

I.os pagos du,e se hagan con cargo 
ál Fondo de Inspección Se justifica
rán :

a) Cuando se trate de gratifica
ciones fijas, por medio de nómina es- 
j^ecia], firmada por los intfLrésados. 
en la que deben figurar cuantos estén 
alutorizados para percibirlás.

b) Cuando se trate de. premio pro
porcional, por la orden original de 
pago, dada por el Presidente de lá 
Corporación, quedando en la Inter
vención una copia de la misma.

Art. 2.° La! distribución de las su
mas ingresádas en él Fondo de Ins
pección de cada Corporación local se 
a justará a las siguientes normas:

Primera. El Presidente y Vocales 
que integraba la Junta Administrativa 
del Fondo de Inspección percibirán 
una gratificación, fija que no podrá 
exceder individualmente del importe 
de los gastos de representación o del 

sueldo que cada uno tenga asignado, 
ni colectivamente, del 20 por 100 de 
los ingresos totales del fondo. \

Segunda. Los Inspectores que se 
hallen en funciones activas de inspec
ción y provistos de] necesario carnet, 
percibirán: .

a) Una gratificación fija que la 
Junta Administrativa señalará para 
cada ejercicio económico y . qpe no 
podrá exceder del importe del sueldo 
anual. / '
^b) Un premio proporcional al1 au

mento de cuotas que por virthd de 
su gestión haya tenido ingreso en la 
Caja de la Corporac’ón y que no po
drá ser superior al 10 por 100 de] ci
tado aumento.

I.a suma de'gratificaciones fijas y 
premios proporcionales concedidos a 
los Inspectores no podrá rebasar en 
ningún caso el 40 por 100 de los in
gresos totales óel Fondo de Inspec
ción- .

Tercera. Los funcionarios que in
tervengan en l'a calificación de los ac
tos administrativos clerivados de la 
actuación inspectora, o en la tramita
ción, de Jas rediamac:ones a que die
ren llugar, y todos los demás que co
adyuven a la realización del servicio 
disfrutarán una gratificación que ** 
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su conjlunto no excederá deí 20 poi 
100 de los ingresos del Fondo de Ins
pección. y que tendrá por límite indi
vidual el 50 por 100 del sueldo ásig-S 
nado a cada funcionario. * y

Guaría. Se destinará una cantidad® 
que no exceda del 10 por 100 del 
los ingresos globales del fondo paral 
atender a los gastos de material que” 
ocasionen, los servicios-de Inspecc'ón,^ 
y una vez cubiertos éstos, tos que/ 
relacionados con ellos, puedan produ- ’i 
cirse eir las restantes oficinas.

.Quinta- El renu nente que resulte 
en el Fondo de Inspección, int?gra
do por el 10 por 100 de sus- tcíales 
ingresos, más las cantidades que so
bren después de cub:ertos los gastos 
a que se refieren las normas ante
riores, ingresarán en @1 Montepío de 
Secretarios.. Interventores y Deposi
tarios de Administración Local, en
cuadrados en ^1 SeiVcio de Seguros 
Ubres dd Instituto Nacional dr Pre
visión. - , .

Cuando 1-a Corporación loed' d° que 
se trate tenga ^íontepío prooio, la 
mitad del remanente- se destinará a 
incrementar ios fondos de dicha 
Asdciaición, ingresando la Oria mitad 
en el de 'Secretarios. InterveptMes y 
Depositarios de la Administración 
Local: ■ v 4

A estos efectos en la primera quin
cena. de enero de cada año se practi
cará por h Tunta admín'stradora del 
Fondo lá onorttma 'limudación y una 
vez aprobada, se comunicará a1‘ Mori- 
tenío o Montepíos interesados, ha
ciéndose entrega del expresado re
manente antes de fina’izar ^1 referido 
mes. ' . ,

Así lo dispongo |X>r e! rresente 
Decreto, dado en San Sebastián a 1.' 
de septiembre de 19484 — Francesco 
Franco. — El Ministro de ’a Go
bernación, B1as Pérez Gonzá^z. .

ÍDel "B. O. del F.” núm. 285-. 
de fecha 11-10-1948).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL ■ 

n DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BUSCAS.—Circular .
■ Núm. 4.814

El día 12 del actual se fugó del Ma
nicomio de Nuestra Señora del Pilar de 
esta clu lad el enfermo mental Ansel
mo Borque Ungel, de 25 años de edad, 
alto, delgado, viste americana de lani
lla azuTrnarino, pantalón gris claro, ca
misa blanca, corbata encarnada, cal
cetines azules y zapatos negros.

Lo que se hace público por medio de 
' este p-fiódico oficial para general co- . 

rn.cimn-nto, encaiganuo a as auforida- 
|des de la provincia dependientes de la 
jmía piactíquen gestiones" para ia bus- 
tea con el fin de reintegiario al citado 
lEstablecimienfo; f 
; Zaiagoza, 14 de octubre de 1948.

' E/ Go^ermdor civil.
Tomás Rximojaro Sánchez

. ■ Num. 4.848
1 Servicio Provincial de Ganadería

. CIRCULAR

Habiéndose presentado Ja epizootia \ 
de agalaxia contagiosa en • ef ganado 
existente en el término municipal de 
Barbóles, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 23 de septiem
bre de 1933 (Qíiceta del 3 de octubre), 
se" declara oficialmente dicha enfer
medad. . '

Los animales atacados se encuentran 
eiyel barrio de Oitura, señalándose co- ' 
mo zona sospechosa una faja de- terreno 
de 300 metros de anchura alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta el 
citado barrio de Oitura y término que ■ 
comprende el mismo, y zona de inmuni
zación otra faja de terreno de 300 me
tros de anchura alrededor de 1a zona 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan* los ar
tículos 10 y 229 al 233 del referido Re
glamento y las que (jeben ponerse en 
práctica las comprendidas en los citados 
artículos. .

Zaragozá) 30 de septiembre de 1948,
. El Gobernador rim .

Tomás Romojaro*Sánchez -

SECCION OUIÑTA ■
Núm. 4.850

Ayuntamiento de la S.H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza '

Por espacio de treinta días, a partir 
del siguiente al en que se pub ique este 
anuncio en el Bo u c t í» OnciMde esta 
provincia, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento), durante las horas hábiles de 
oficina, el proyecto de abastecimiento 
de agua del Matadero y fuente púb ica 
del barrio de Ptñaflor, durante cuyo 
plazo se admitirán cuantas ledama- 
ciones escritas y dpcunTentos* j.istifi'ca- 
tivos de las mismas se presenten subte 
cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, José-María Sánchez Ven
tura.—Por acu< nlo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

MWL.WU1-*

'Núm. 4.851
Acordado p¡ r esta Exenta. Corpora

ción municipal Contratar mediante su
basta las obras correspondientes al 
prr yecto de riego superficial con betún 
asfá tico, en caliente, en diversas vías 
de los barrios rura es de Villamayor, 
Santa Isabel, Montañana, San Juan de 
Mozqrnfar, Jusiibol, Monzalbarba y Ca
setas, queda expuesto al público el 
respectivo expediente, a fin de que 
durante,el plazo de ocho días, acontar 
desde el sigmente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en horas 
hábiles de oficina, puedan formularse 
las rec amaciones que se consideren 
pertinentes contra dicho expedienté, 
que se hallará en la Secretaría muni
cipal (Sección de Fomento); bien en
tendido que pasado el c fado plazo no 
se atenderá nmguna reclamación ’ 

_ Z ragoza, 28 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, José-María Sánchez Ven
tura.— Por acuerdo de S. E.: El Stcre- 
tarió general, Luis. Aramburo.

Núm. 4.895 . ■
El Excmo. Ayuntamiento de Za

ragoza anuncia concurso para con
tratar las obras de instalación de un 
ascensor" en la Casa Amparo, con 
arreglo al proyecto, pliego de con
diciones y presupuesto de las Di
recciones .de Arquitectura e Inge- 
niería>aprobados por la Corpora
ción y contra los cuales no se ha 
presentado reclamación.

El tipo que servirá de base para 
este concurso es el de 69-164'59 pe
setas. r

Los licitadores habrán de consig
nar en la Caja general de Depósitos, 
en cualquiera de sus Sucursales o 
en la Depositaría municipal, la fian
za provisional de 1.383'29 pesetas 
en moneda de curso legal, títulos de 
la Deuda del Estado, cédulas del 
Banco de Crédito Local de España 
y en todos los valores autorizados 
en la contratación municipal.

. Las proposiciones para tomar par
te ■ deberán ir extendidas en papel 
de la clase’o.a (4'50 pesetas) más un 
sello municipal de 1'50 pesetas; ad- 
virtiéndosé que las que no vayan 
reintegradas debidamente seráñ de
sechadas de plano.

•_ En el anverso del sobre que con
tenga la proposición deberá hallarse 
escrito y firmado por el proponente 
lo siguiente: «Proposición para to. 
mar parte en el concurso de las 
obras de instalación de un ascensor. 
en la Casa Amparo». , ‘
. Acompañarán a la proposición, 
por separado, 1a cédula personal, 
justificante de haber satisfecho et 
importe de la fianza provisional se



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1459

nalada para tomar parte en la licita
ción, así como el de hallarse al co- - 
mente en el pago de sus obligacio
nes patronales con relación a los 
asalariados que tenga a su servicio 
con derecho al retiro obrero.

Si la oferta fuese airigida en re
presentación de otro o de cualquier 
Sociedad, deberá acompañarlos do
cumentos que se indican en el plie
go de condiciones económico^admi- 
nistrativasque rige en este concurso.

Las ofertas deberán presentarse 
en la Sección de Gobernación, de 
las diez a las doce treinta horas, en 
un plazo de veinte días hábiles con
tados desde el día siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y la 
apertura de pliegos, al siguiente día/ 
a las doce horas en la Casa Consis
torial. . .

■ Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallan de manifies
to en la Sección de Gobernación.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1948.—El Alcalde, Mauricio Mu- 
rillo. — Por acuerdo de S. E.-. El Se
cretario general accidental, Carmelo 
Zaldívar. ,

Modelo de proposición
D.....-, vecino' de.. ..., con do

micilio én calle de........./nú
mero .. . ., provisto de cédula per
sonal que acompaña, manifiesta que 
enterado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l de la provincia 
núm........., correspondiente al día 
.........de............ de 1948, referente 
al concurso para las obras de ins
talación de un ascensor en la Casa 
Amparo, y teniendo capacidad légal 
para ser s contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos pliegos de condiciones 
que han estado de manifiesto y que 
sirven de base para este concurso, 
a realizar dichas obras por la 
cantidad de ...comprometién
dose asimismo a quejas remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y cate
goría que han de ser empleados en 
tales obras por jornada legal y horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.852
Por espacio de ti cinta días, a partir 

del siguiente al en que se oublique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, queda expuesto ai púb ico en 
la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), durante las horas hábilts de 

oficina, el proyecto de apertura de nue
va calle, entre la de Subrarbe y la de 
Sixto Ceiorrio, durante cuyo plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones escri
tas y documentos justificativos de las 
mismas se presenten sobre' cualquiera 
de sus extremos.

Zaragoza, 28"de septiembre de 1918. 
El Alcalde, Jose-Máiía Sái ch- z Ven
tura.—Por acuerdo de S. E.: El Secreta 
rio general, Luis Araniburo.

Núm. 4.698
. J •

Distrito Minero de Zaragoza

El Ingeniero-jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza; '

' H ice saber: Que con fecha 24 de sep
tiembre próximo pasado ha sido dictada 
por la Dirección General de Minas y 
Conbustibles la cancelación dél expe
diente del permiso de investigáción de 
la mina «Juanita», núm. 1941, de 219 
pertenencias de mineral lignito (sita en 
las provincias de Zaragoza y Tarrago
na),-publicándose el presente anuncio 
en virtud de lo que dispone el. art. 168 
del Reglamento general paca régi
men de la minería, declarándose franco 
y registrable éL terreno comprendido 
en dicho permiso de investigación, 
ádmftiéndose . nuevas peticiones úl 
mismo mediante escrito presentado en 
esta jefatura de Minas y a partir de los 
cinco tijas siguientes al en que aparezca 
insertado el presente anuncio.

Zaragoza 7 de octubre de 1949.- 
E1 Ingeniero-Jefe, José Arfechea.

Núm. 4.708

Distrito Forestal de Zaragoza *

ANUNCIO

Realizada la estimación de la ri
bera probable del río «Matarraña», • 
en el térrqino municipal de Maella, 
entre el puente de Maella y el tér-. 
mino municipal de Fabara, se hace 
público a fin de que cuantos se con
sideren con derecho sobre alguna 
porción dé lá ribera delimitada pre
senten, de acuerdó con el art. 4.° de 
la Ley de 18 de octubre de 1941, las 
reclamaciones, alegatos y documen
tos justificativos de su pretendido 
derecho ?1 Jefe del Distrito Fores
tal de Zaragoza, en el plazo de un 
año a partir de la publicación de es
te anuncio.

La superficie delimitada tiene una 
cabida de 88 hectáreas y 50 áreas, y 
sus límites son: Norte, camino de la 
Trapa y fincas particulares; Este, 
término de Fabara, fincas particula
res, acequia de Rabinat, fincas par
ticulares, ribazo de las Cataluñas, 
.alternando con fincas particulares y 
camino De-Llá del Río.

Toda la superficie delimitada se 
halla inculta y no es apta para cul
tivos agrícolas.

Zaragoza, 11 de octubre de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 4.908 • •

Instituto Nacional de Estadística

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Elecciones municipales
El Decreto de 30 de septiembre ÍLti- 

mo, dando normas para la celebración 
de elecciorns municipales, publicado en 
el Bourrir .ricm de- esta provincia ' 
del día 9 de este mes, -dispone en su 
árt. 10 que la elección del tercio de 
Conct j les de representación familiar 
se venficaiá mediante la emisión del 
sufragio universal, directo y secreto, 
por ios vecinos inscritos en el Cer.so< 
Electoral de cabezas de familia fuima- 
do eu ti año 1945, con las variaciones 
cuiisugüienits a las.aití*s y bajas acaeci- 

■ ua» hasta tl'31 ae dicrembíe de 194?.
bu virtud de eho, eíi tas listas de «Al

tas» y de «Bajas» que debe fuimar la 
Delegación Pruvmcial de bsiauisnca, 
pata cumpienieuiar el menciunauo Cen
so, no pueden ser incluidas tas pcisunas 
que hayan auquiiiuo las coiiaiciunes 
hectSdiidS'paia.ber eiectoi (ser vecino 
y cabeza de iaimha) dentro de esie año 
oe 1946 ni aunqut sc trate de funciuna- 
rius puUiicus, ya queja niciíciuuada 
uispub'iLión no haue ninguna tXiepuón.
Los iuuciunaiius que pul lianaíoe en tal 
caso no puedan emitir su Vuiu en taS 
piuxiinab eiccciui/is inunicipclcs que- 
uaii exeutus de luua (espuusabmdad 
por ehu, y paia evitaba ks batíala la 
cerdiicacioit que se íes pudíá expedir 
en su día liacicndu cunstai que no hgú- 
ran iuscntub eu ei repetido Censo.

Zuiaguzd, ib de uciubic ue 1948.—El 
Deiegauu de- LsiduisULa, UctaViu z.a- 
paier. .
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Juntas Municipales del Censo Electoral

Mesas electorales para el Censo de vecinos cabezas de familia

PUEBLOS DE LA PROVINCIA .
ABANTO. — Sección única.: Escuela nacional de 

niñas. .
' ALBERITE PE ''SAN JUAN. — Sección única: 
Escuela nacional mixta.

ALBETA.—Sección única: Escuela naciona mixta,
■ ALBORGE. — Sección única: Escuela nacional dé 

niños. .
ALCALA DE EBRO. — Sección única: Antigua es

cuela de niños, Plaza. Pública, núm. 1'
ALCALA DE MONCAYO. — Sección única: Es

cuela nacional de niños.
ALDEHUELA DE LIESTOS. — Sección única ■ Es

cuela nacional de niñas.
ALFAJÁR1N. — Distrito único, Sección 1.a: Escue

la de niños núm. 1. — Sección 2.a: Escuela de niños 
núm. 1. ’ •

ALMONA CID DE LA SIERRA. — Sección. 1/: Es
cuela de niños, plaza Castillo. — Sección 2.": Escuela 
de niñas, plaza de San Nicolás.

AMBEL. — Sección única: Escuela nacionai de 
niños^ ' ' , .

ANENTO. — Sección única: Escuela de mño-, 
AMNON. — Sección 1.a: Escuela ie niños i:úm, I.

Sección 2.a: Escuela de niñas núm. 1. ■ • .
. ANON. —> Sección única:. Escuela dev niños, vieja.

ARANDA DE MONCAYO. — Sección 1.a: Escuela 
nacional de niñas núm. 1, plaza del General Franco. 
Sección 2?: Escuela nacional de niñas núm. 2, plaza 
del General Franco. .

BADULES. — Sección única.: Escuela nacional de 
niños. • /

BARDALLL R. — Sección única: Escuela, de niños.
BELCHITE. — Distrito único, Sección 1.a: Escuela, 

de niños núm. 1, calle 18 del Nuevo Belchite. — Sec
ción 2.a: Escuela de niños núm. 2, calle 18. — Sec
ción 3.°: Escuela de .niñas núm. 1, calle del Ferial, 24, 
del Viejo Belchite. — Sección 4.a: calle del Ferial, 24, 
de^ Viejo Belchite.

BERDEJÓ. — Sección única: Escuela, de niños.
BERRUECO. - Sección única: Escuela mixta.
B1EL. — Sección única: Escuela nacional de ni

ños númi. 1. ■ .
BIJÚESCA. — Sección única: Escuela unitaria de 

niñas. '
• BIOTA. — Distrito'único, Sección 1.": Planta baja 

de la Casa Consistorial. -— Sección 2.a: Escuela de niños 
núm. 1.

BORDALBA. — Sección única; Escuela nacional de 
■ niños, calle Bajera, 60.

BOTORRITA. — Sección única: Escuela de niños.
Bl BIERCA. — Sección única: Escuela nacional 

de niños.
BURETA. — Sección única: Escuela nacional de 

niños. ‘ '
BURGO DE EBRO (EL). — Sección única; Escuela 

nacional de niños núm. i. s n
' GABOLAFUENTE. — Sección única: Escuela ’de 
niños.

CADRETE. — Sección única: Escuela de niñas.

CALCEN A. — Sección única: Escuela de niños nú
mero 1.

CARENAS. — Distrito único, Sección 1.a: Escuela de 
niños núm. 1, Peñuela, 2. — Sección 2.a: Escuela dé 
niños núm. 2. — Alcaidía, 10.

CARIÑENA. — Distrito l.°, Sección 1.a: Auxilio So
cial, calle Primo de Rivera, 54. — Sección 2.a: Bajos 
casa Sr. Arazuri, calle San Miguel, 5. — Distrito 2.°,
Sección 1.a: Escuela graduada de niños. — Sección 2.a: 
Colegio de Santa Ana, Calvo Sotelo, 29.

CASPE. — Distrito l.°, Sección 1.a: Almacén del
Círculo Católico..— Sección 2.a: Escuela de la calle 
Alta. — Sección 3.a: Grupo escolar, planta baja, dere
cha. — Sección 4.a: Grupo escolar, planta baja, iz
quierda. — Distrito 2.°, Sección 1.a: Prisión del par
tido. — Sección 2.a: Grupo escolar, principal derecha. 
Sección 3\°: Escuela de la plaza de Heredia. — Sec
ción 4.a: Juzgado de instrucción. — Distrito 3.°, Sec
ción 1.a: Matadero municipal. — Sección 2.a: -Grupo 
escolar, principal izquierda. — Sección 3.a: Convento 
de Franciscanos.

CASTJLISCAR. — Sección única. Escuela nacional 
de niñas núm. 1. z

CLARES DE RIBOTA. —Sección única: Escuela de 
niños, calle Real, 1.

CODO—Sección única;- Escuela nacional de niños.
CONTAMINA. —^/Sección única: Escuela publica 

m/xta.
COSUENDA. — Sección única: Escuela, nacional 

unitaria de niños, plaza del Mercado, 7.
CU ARTE DE HUERVA. — Sección única: Escuela 

de niños. - "
CHODES. — Sección única: Escuela de niños, plaza 

Trévedes, 2.
g UBEL. — Sección única: Escuela nacional de 

niñas.
DAROCA. — Distrito 1.°, Sección 1.a: Escolapios.

Sección 2.a: Grupo escolar. — Distrito 2.°, Sección 1.a:
Hospital de San Marcos. — Sección 2.a: Horno muni
cipal. 1

EJEA DE LOS CABALLEROS.' — Distrito único, 
Sección 1.a: Calle de Mediavilla, 22. — Sección 2.a:
Plaza Magdalena, 3. — Sección 3.a: Escuela de párvu
los, sita en Capuchinos. — Sección 4.a: Calle de Gra
neros, 12. — Sección 5?: Calle de Biesa, 9. — Sec
ción 6.a: Casa, en ensanche de Lusán, propiedad de 
Juan Conde. — Sección 7.a: Calle de Herrerías, 12. — 
Sección 8.a: Escuela, de niños en el barrio de Rivas. 

EPILA. — Distrito 1.°, Sección 1.a: Escuelas Casa- 
mayor núm. 2, cálle Casamayor, núm. 2.—Sección 2.a: 
Escuela de I). Emilio Murillo Esteban, grupo escolar 
de la calle García Gómez. — Distrito 2.°, Sección 1.a? 
Escuela pública, calle Casamayor, 4. — Sección 2.a: 
Local de la báscula municipal situada en Las Eras. 
Distrito 3.°, Sección única: Hospital de Ancianos, si
tuado en Capuchinos.

ERLA. — Sección única: Escuela nacional de niños, 
núm. 1.

FAYON. — Sección l.°: Escuela de niños núm. 1. 
Sección 2.a: Escuela de niñas núm. 2.

FAYOS (LOS). —.Sección única: Escuela nacio
nal de niños. • .

• FRAGO (EL). -+ Sección única: Escuela, de niños, 
plaza Mayor, 3. -
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FUENDETODOS. — Sección única: Escuela de ni
ños, calle Baja, 11. .

FUENTES DE JILOCA. — Sección única: Escuela 
nacional de niños núm. 2, calle Bajera.

GALLUR. — Distrito l.°, Sección 1.a: Grupo escolar
Pignatelli. — Sección 2.a: Grupo escolar Pignatelli. — , 
Distrito 2.°, Sección 1.a: Grupo escolar Pignatelli.—Sec
ción 2.a: Grupo escolar Pignatelli. .

GODOJOS. — Sección única: Escuela nacional de 
niñas.

GOTOR. — Sección única:. Escuela de niños.
GR1SEL. — Sección única: Escuela de niñas núm. 2.
GRISEN. — Sección única: Escuela de niños, pla

za de la. Iglesia.
HERRERA DE LOS NAVARROS. — Sección 1.a:

Escuela’ de niña- núm. 2. — Sección 2.a: Escuela de 
niños núm. 2.

ILUJECA. — Distrito único, Sección 1.a: Escuela de 
niños núm. 1. — Sección 2.a: Escuela ,de niños núm. 2.

1SUERRE. — Sección única: Escuela, de niños.
JARABA. — Sección única: Escuela, nacional de 

niños.
.1 ARQUE. — Distrito único, Sección l.“: Escuela de, 

niños núm. 1. — Sección 2.a: Escuela de niños núm. 2.
JAULTN. — Sección única: Escuela de niños.
JOYOSA (LA). — Sección única: Escuela nacional 

mixta.
LAYANA. — Sección única: Escuela nacional de 

niños. - - .
LETUX.—Sección única: Gasa Sindical, calle Mín- 

guez. •
■ LONGARES. — Sección 1.a: Planta baja de la Es

cuela de. niños, plaza España, 2. — Sección 2.a: Plan
ta baja, de D. ¡Miguel Laborda Lacosta, calloi García, 
núm. 40. ■

MALEEN. — Distrito único, Sección 1.a: Salón de 
Andrés Pardo, calle del General Franco. — Sección 2.a: 
Salón de Jesús Miguel Cerdán, calle del Paradero. — 
Sección 3.a: Salón Cine Pardo. — Sección 4.a: Escue
la de párvulos, calle de] Padre. Ibáñez. .

MANCHONES. — Sección única: Escuela, de niños. 
MEQUINENZA. — Distrito l.°, Sección 1.a: Escuela 

núm? 2. de niñas. — Sección 2.a: Escuela núm. 2, de 
niñas. — Sección 3.a: Escuela núm. 1, de niños. — 
Distrito 2.", Sección 1.a: Escuela, núm. 3, de niñas. 
Sección 2.a: Escuela, núm. 4, de niñas.

MEZALOCHA. — Sección única: Escuela, de niños.
MONTERDE. — Sección única: Escuela unitaria. 

de niños, núm. 1. ‘
MONTON. — Sección única: Escuela nacional de. * 

niños. •
MORATA DE JALON. — Sección t.”: Local de don 

Mántíel Andrés Diest, calle Mayor Baja, 41. — Sec
ción 2.a: Escuela de niñas, plaza de España, 3. — Sec
ción 3.a: Granero de los herederos de D. Blas Jaime, 
plaza del Portal.

MURERO. — Sección única: Escuela, dé niños.
NUEVALOS. — Sección única: Escuela nacional 

dé niños núm. 1. .
' PASTRIZ. — Sección única: Escuela de. párvulos.

PINA DE EBRO. — Distrito único, Sección 1.a: Es
cuelas públicas. — Sección 2.*: Ramón y G'ajal, 20, 
salón de espectáculos. :— Sección 3.a: Sindicato de 
Riegos, calle 23 de Marzo, 15.

PLASENCIA DE JALON. - Sección única: Escue
la de niñas. . i

PRADILLA DE EBRO. — Sección única: Escuela' 
nacional de niños, carretera de 'TausU- a Lucen^, nú
mero 1. 1

SAN MATEO DE GALLEGO. — Sección 1.a: Es
cuela de párvulos, calle Mayor. 4. — Sección 2.a: Es
cuela de niños, Av. Galo Ponte, 1.

SAN MARTIN DE MONO AYO. — Sección única r 
.Escuela nacional de niñas.

SANTA EULALIA DE GALLEGO. — Sección úni
ca: Escuela de niños. .

SASTAGO. — Distrito único, Sección 1.a: Cantón 
de. U Reina, 4. -— Sección 2.a: Grupos escolares. — 
Sección 3.a: Plaza de Ramón y Cájal, 3. - Sección 4.a: 
Portal de Zaragoza, 15. . v

SOS DEL REY CATOLICO. — Distrito L°, Sec
ción 1.a: Escuela de párvulos de la Casa Colegio de 
Hermanas de la Caridad. — Sección 2.a: Escuela de 
niños en Sofuenles. — Distrito 2.°, Sección 1.a: Escuela 
de niños en el Colegio de Padres Escolapios. — Sec
ción 2.a: Habitación en la planta baja de] edificio Hos
pital. .

TARAZONA; — Distrito 1." Sección 1.': Cárcel, cá
lle del Carmen, 5. — Sección 2.a: Planta baja del ex 
Convento Merced, plaza Merced, 7. - r Distrito 6.°, Sec
ción 1.a: Teatro Viejo, plaza Héroe- de Africa, 12. — 
Sección 2.a: Grupo escolar uAllué Salvador”. — Sec- 
rióij 3.a: Hospital Municipal, Iglesii, 1.—Sección 4.a: 
Matadero Municipal, Rastro, 2. — Sección 5.a: Paseo 
del General Franco, 38. — Djstriío 3.°, Sección 1.a: 
Escuelas del Pósito, Carme,n Viejo, 13;—-Sección 2.a: 
Escuelas de San Miguel, plaza de. Castelar. — Sec
ción 3.a: Ancha de Sañ Bernardo, 7.

TAUSTE. — Distrito L°,•.Sección 1.a: Piso bajo de 
San Pedro. — Sección 2.a: calle San Francisco, piso 

• bajo de la ca^a de D. Miguel Manjón. — Distrito 2.°, 
Sección 1.a: Escuelas Viejas. — Sección 2.': calle de 
José Antonio, planta baja de FaKnge' Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. — Distrito 3?, Sec
ción 1.a: calle de Santa. Ana, piso bajo de señora, viuda 
de D. Angel Galé Salas. — Sección 2.a: Calle de. San 
Miguel, piso bajo de la casa de D. Joaquín Murillp Es- 
taregui. — Distrito 4.°, sección 1.a: Carretera de Gallur, 
pis-ó bajo de viuda de O. Pascual Casáus.—Sección 2.a: 
Carretera de Gallur a. Sangüesa, local garaje de viuda 
de D. Joaquín Romero. ' •

TERRER. — Sección 1.a: Escuela de niños núm 1 
calle Goya, 1. — Sección 2.a: EscuelaMe niños, núme
ro 2, Carretera, 10.

TORRALBILLA. — Sección única: Escuela nacional 
de niños. s ' . ■ 

UNCASTÍLLO. — Distrito l.°, Sección 1.a: Mediavi- 
11a, 11, planta baja. — Sección 2.a: Plaza Santa Ma
ría, 2. — Distrito 2.°, Sección 1.a: Barrionuevo, 66, plan
ta baja. — Sección 2.a: plaza de la Villa, 24, planta] 
baja. '

USED. — Sección 1.a: Calle del Solanar, 18. — 
Sección 2.a: Escuela de niños, núm. 2, plaza de Es
paña.

VALTORRES. — Sección única: Escuela, de niños. 
VILUEÑA (LA). — Sección, única: Escuela de 

niñas.
VILLAFELÍCHE. — Sección única: Escuela na

cional de niños. *
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Núm. 4.904

Junta Provincial 
de Beneficencia de Zaragoza

Fundación del Dl  Fray Juan Cebrián
/ Esta Junta Provincial de Beneficencia, 
a la que se halla encomendado el patro
nato y administración de dicha Funda
ción, y en cumplimiento de la voluntad 
fundacional, tiene hecha la consignación 
de seis dotes para matrimonio a donce
llas pobres del lugar de Perales de Alfam- 
bra, y, en su defecto, de la ciudad de 
Teruel, así como la de seis pensiones 
para estudios (tres para los hijos de Pe
rales que sean pobres, y otras tres para 
los de la ciudad de Teruel que sean per
sonas honradas y virtuosas), a cuyo 
efecto se publica la presente convocato
ria para que los que se crean con dere
cho a los expresados beneficios lo 
soliciten durante el plazo de treinta días 
naturales, a contar del de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
mediante instancia documentada que 
habrán de presentar en la Secretaría de 
esta Junta (sita en la calle de Agustina 
Simón, número 2, entresuelo) ajustán
dose las adjudicaciones de unas y otras 
a las reglas siguientes:

1 .a La pensión de estudios es de 600 
sueldos jaqueses, equivalentes a 141 pe
setas para cada uno de los" oriundos de 
Perales, y 800 sueldos o sean 188 pesetas 
para los de la ciudad de Teruel.

2 .a Los estudios pensionados se han 
de seguir en Universidad aprobada' y 
la pensión durará cinco años.

3 .a Los pretendientes acompañarán a 
sus instancias: los de. Perales, certifica
ción expedida por la Alcaldía justifi
cando la pobreza; los de Teruel, otra de 
la Alcaldía de barrio que acredite la vir
tud, hónradez y pobreza, y unos y otros 
certificación de nacimiento expedida por 
el Registro Civil, todos ellos reintegra
dos con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre.

4 .a Para hacer efectiva la pensión 
que en su caso se conceda, habrán de 
acreditar previamente la matrícula del 
beneficiario en los estudios para que se 
le haya otorgado e igualmente será nece
saria esta justificación en los años suce
sivos hasta su extinción.

5 .a Las dotes para matrimonio con
sisten en 1.000 sueldos jaqueses cada 
una, equivalentes a 235'28 pesetas, y a 
falta de pretendientes con derecho que 
sean naturales de Perales, se otorgarán a 
las de la ciudad de Teruel en quienes 
concurran las circunstancias expuestas.

6 .a Si fueran más de seis las solici
tantes, la Junta adjudicará las dotes si
guiendo un orden de. preferencia por 
razón de mayor pobreza.

7 .a Las dotes concedidas no serán 
pagadas hasta tanto la agraciada justifi
que haber contraíclp matrimonio, siendo 
de advertir que transcurrido un año des
de su concesión sin hacerla efectiva se 
entenderá caducada y que todos los do

cumentos deberán ser reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de octubre de 1948.—El 
Gobernado civil Presidente, Tomás Ro- 
mojaro.

SECCION SEXTA
SXPOSICION DE DOCUMENTOS 

. -’or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
¡os siguientes documentos para 1948. pu 
illendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones, que estimen con
venientes.
Listas- cobratorlas de urbana

4.495. —Talamantes. (Añn 1949) 
4.497. - Osera de Calatayud. - 

(Año 1949) . 
4.510. —Escó. (Año 1949) 
4.517. —Isuerre. (Año 1949) 
4.520. —La Joyosa. (Año 1949)

• 4.521.—Santa Cruz de Giío. 
(Año 1949)

4.523.—Sierra dé Lupa. (Año 
1949)

Lista cobratoria de edificios y solares
4.'486.—La Almunia de Doña Go- 

dina. (Año 1949) •
4 490.—Biota. (Año ¡949) 
4.512.—Castejón de las Armas.

(Año 1949)
4.524.—AiLjdrin. (Año 1949)

Matrícula Industrial
4.490.—Biota. (Año 1949)
4.493.-Tauste. (Año 1949)
4.494.—Sos del Rey Católico. 

(Año 1949)
4.495.—Ta-amantes. (Año 1949)
4.496.—La Almunia de Doña Go- 

dina. (Año 1949)
4.499.—Ejeh de los Caballeros. 

(Año 1949)
4.510.—Escó. (Año 1949)
4.511 — Buibuente
4.513.—Castejón de las Armas. 

(Año 1949)
4.515.—Aiagón. (Año 1949)
4.517.—Isuerre. (Año 1949)
4.518. —Cariñena. (Año 1949)
4.519.—Santa Cruz de Moncayo.

(Año 1949) -
4.520.—La Joyosa. (Año 1949)
4.523.—Sierra de Luna. (Año ■ 

1949)
4.524. —Alfajarín. (Año 1949)
4.525.—A cala de Muncayo. 

(Año 1949)
Listas cobratorias de rilstlca

. 4.520.—La Joyosa. (Año 1949)
Padrón de rústica y pecuaria

4.496.—La Almunia de Doña Go- 
dina. (Año 1949)

Heparto de rústica y pecuaria
4.490.-Biota. (Año 1949)
4.494.—Sos de. Rey Católico.

(Año 1949)

. 4.510.—Escó. (Año 1949)
• 4.51 L—Buibuente 
- 4.519.—Santa Cruz de Moncayo. 

(Año 1949) 
4.523. —Sierra de Luna. (Año 

- 1949) 
4.524. —Alfajarín. (Año 1949) 
4.525. —Alcalá de Moncayo.(Año 

1949)
Reparto de urbana _ -

, 4.519.—Santa Cruz de Moncayo. 
(Año 1949) 

. . 4.493.—Tauste. (Año 1949) 
4.511.—Buibuente

, Padrón de veMculos con motor mecánico 
4.49O.-Biota. (Año 1949) 
4.493.—Tauste. (Año 1949) 
4.494.—Sos del Rey Católico. 

. (Año 1949) " 
, 4.4^6.—La Almunia de Doña Go- 

dina. (Año 1949) 
’ 4.511.—Buibuente

Proyecto de presupuesto municipal ordl. 
narto

4.514. -Castejón de las Armas. 
(Año 1949)

P.eeupuesto municipal ordinario
4.517. —huerre. (Año 1949) 
4.526. —Torrellas. (Año 1949)

Padrón de edificios y solares ■

■ 4.498.—Aranda de Moncayo. 
, ■ (¿ño 1949) 

4.51 "u —Aragón. (Año 1949)' 
4.517. —Alcalá de Moncayo. 

, , (Año 1949)
Reparto de rústica ‘

4.386. —Novallas. (Año 1949) 
4.517. —Isuerre. (Año 1949) 
4.522.—Santa Cruz de Grio. 

(Año 1949)
* * * -

Núm. 4.718
BERRUECO -

El día 24 del presente mes de/ octu- 
tubre, en el salón del Ayuntamiento y 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, tendrá lu
gar la subasta de pastos del monte que 
a seguido se relaciona, ccn sujeción y 
arreglo a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, a saber: '

Monte denominado «Cerro Media
no», núm. 97, pastos para 170 cabezas 
de ganado lanar; tasación, 1.700 pé
selas.

Monte «Cerro Mediano», 30 hectá
reas, 2'0 estéreos de leña gruesa y 500 
de menuda; tasación, 2.250 pesetas.

Berrueco, 4 de-octubre de 1948.—El 
Alcalde, Eusebio Lavllla.

Núm. 4.716 t
GALLOCANTA

Con arreglo a lus pliegos de condicio
nes facu tativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y bajo la presiden
cia del señor Alcalde, asistido de un
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Concejal, el día 25 de octubre y en el 
salón del Ayuntamiento, tendrán lugar 
las siguientes subastas:

. Moiterúni. 111, denominado «La Sie
rra»; pastos para 350 cabezas lanar; 
tasación 3.500 pesetas.

Gallocanta, 5 de octubre de 1948.- 
'El A calde, Juan Antonio Pardos.

Núm. 4.81? '
VELILLA DE JILOCA

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba en propiedad, se 
halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Y para su provisión con carácter 
* accidental, durante el plazo de 

quince días podrán solicitarla los 
señores concursantes pertenecientes 
al Cuerpo Nacional de Secretarios 
en sus segunda y tercera categorías, 
siendo el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, y de un censo de 590 habi
tantes.

Velilla de Jiloca, 11 de octubre 
de 1948. — El Alcalde, Enrique Es
paña. ' .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm, 4.715
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad; • •'
Por el presente edicto se cita y lla

ma a cuantas personas se crean con de
recho a la herencia dejada por PilarLasie- 
rra Pallares, hija de Mariano y Catalina, 
de 35 años, soltera, natural y vecina de 
esta ciudad, en la que falleció el día 
26 de junio de 1938, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan justificando su_de- 
recho en forma ante este Juzgado, y en 
el expediente que tramito sobre decla
ración de herederos ab-intestato de di
cha finada, promovido por su hermano 
Lasierra, el que en unión de sus otros 
hermanos María, Cecilio, María-Dolores, 
Manuel y Carmen Lasierra, redaman di
cha herencia, que se estima en 2.500 pe
setas. " ■

Dado en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez, Carlos María García ■ Rodrigo 
y de Madrazo.— El Secretario, Justo 
López.

Núm. 4.692
SOS DEL REY CATOLICO 

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez co
marcal en funciones del de instruc
ción de la villa de Sós del Rey Cató
lico y su partido;
Hago saber- Que en virtud de 1o acor- 

' dado en. el sumario especial número 3 de 
1948, por delito contra el régimen legal 
de abastecimientos, conforme al Decre
to-Ley de 30 de agosto de 1946, cuantos 
tuvieren necesidad de hacer pagos al 
inculpado Rafael Campos Castán, ca
sado, mayor de edad, labrador, vecino 
de Biel, los retengan a disposición de 
este Juzgado y a resultas de dicho pro
cedimiento, bajo pena de no tenerlos 
por descargados de sus obligaciones con ’ 

.el inculpado, por haberse decretado la 
investigación e inmovilización de sus 
bienes.

Dado en Sos del Rey Católico a ocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. —Leonardo Salvo Bonafonte.— 
El Secretario, José M.a Garín.

Núm. 4.809
VALLADOLID .

D. Agustín B. Puente Ve.loso, Magis
trado, Juez de instrucción del J: z- 
gado del distrito número 1 de Valla- 
dolid y su partido;
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Oficial de la provincia yen 
el de la de Zaragoza, se cita y llama 
p< r término de cinco días y con objeto 
de ser oído en el sumario número 396 
de 1948, a Franéisco Florez, cuyas de
más circunstancias se desconocen, ba
jo los apercibimientos a que hubiere 
lugar en derecho.'

Dado en Valladolid a cuatro de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. —Agustín B. Puente.—El Secre
tario, Bienv nido Puente.

JUZGADOS DE PAZ 

Núm. 4.854

CUBEL
Cédula' de citación

En virtud de diligencias previas ins
truidas contra Andrés Mainar A'varez 
por hurto de uJi eje y aro de rueda de 
carro, el Juez de paz de este distrito 
único ha acordado señalar el día 28 del 
mes corriente y hora de las once de su 
mañana para la celebración del corres
pondiente juicio de fallas, e ignorándo
se el actual, paradero del encartado, se 
le cita y emplaza para que comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
día y hora señalado, bajo apercibimien
to que, de no comparecer sin causa 
justificada, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. .

V, para que sirva de notificación al 
interesado, mediante su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a piovincia, 
expido la presente én Cubel a trece de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.-El Secretario, Cirilo Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Comandancia de Fortificaciones y Obras 

de la 5.a Región Militar
AMiNClO DE CONCURSO DE OBRAS

Todos los oías ll^orables,. desde 
las diez a las trece horas, se acjmí- 
tirán en la Jefatüra de esta Coman
dancia (calle de Ponzano, núme - 
ro 2). ofertas para 1a ejecución, por 
ej sistema de gestión directa y pro- 
cediin ento de destajo, de las obras 
correspondientes al presupuesto pata 
levantar una planta transformar 
la planta bajá en cuadra, en el Cuar
tel de Hernán Cortés, aprobado por 
el Ministerio del Ejército en 28 de 
junio de 1948,' núm. 428 del “L 
C. e I”.

’ Los • documentos relacionados con 
esté, conéufso' y los pliegos de con
diciones te nicas y de las econón-'- ■ 
co legales (qué no se puhHcr,h por 
su gran extensión), están á disposi: 
ción de cuantos les interese sü c^n- 
su^a en las oficinas de esta Co
mandancia (Ponzano, 2). durante las 
horas habitudes de trabajo- 1

I-as proposiciones se ajustarán ál ' 
modelo que se inserta a continuación, 
có-lera’és (que no se pubtidan por 
las 4.50, v se entreg'arán, bajo so
bre lacrado, dirigido al señor Coro
nel-Presidente de 1a Tunta (Fponómi- 
c'" de la IComandanc'a do F^rtifíca- 
cinppg v Obras de ’á 5 a Remón Mi-, 
litar en el que se hará constar el 
concurso a-que se refiere. '

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 15 del próximo mes de 
noviembre, a p-'S dore horás,' en el 
desmcho de la Jefatura de esta Co- 
matidanch; bajo la presidencia del 
Coronel-Je fe de la misma, as’stien- 
do 1os miembros de 5a Junta Eco 
nómica y un Notario del Ilustre Co
legio de esta .capital.

Zaragoza. 14 de octubre de 1948. 
El Coronel - Ingeniero Comandante. 
Isidro Calvo.

. . MóiMa fe proposición
D.... vecino de.... con domic’jio 

en......‘calle..., número..., provista de 
cédula persona! número..., clase. .. 
expedida en... con fecha..., enterado 
del anuncio de concurso de obras :n 
sCrto en... (“Eo’etín Of’ciaí del Es
tado”, “Diario Ofioi 1 del Ejér-‘ *’ 
“Bo>»tín Oficial” de la provin." le 
Zaragoza, o tabletas de anuncie ' 
Apuntamiento de Zaragoza o ¿ -sta 
Comandancia), y de los pTesros de 
condicionas y del importe d*| pre
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supuesto- se compromete a • eje
cutar las obras ghe se concursen, 
correspondientes al presupuesto para 
levantar una planta y transformar 
la planta baja en cuadra en el Cuar- 
t11 de 'Hernán Cortés’’, con arreglo 
a ¡as cláusulas de los mencionados 
pliegos, en la cantidad de..., (con
signarla en letra)..., que representa 
una economía de..., en relación con 
la ejecuc ón * materialf de las obras, 

~ que asciende a 393.600' pesetas y 
aceptando todas las condiciones con
tenidas en dichos pliegos y en el de 
condiciones gyierafcs p ra la (ejecu
ción por contrata de las obras a car
go del Cuerpo ■ de Ingenieros de; 
Ejército, aprobado por Real Decreto 
de 23 de abril de 1919 (“Colección 
Legislativa” número 515), así como su 

' sumisión a las nonnas de trabajo
' stablecidas según el Reglamento de 
Contri tac ón Administrativa en el 
Ramo del Ejército, a cuyo fin se 
acompaña e’ recibo correspondiente a 
la contribución industrial, de estar al 
corriente d 1 pago de subsidio fami
liar, de v jez, de enfermedad. Mon- 
repío de ’a Construcción, cuota. sin
dical y accidentes de3 trabaio, y 
justificante de haber constituido en 
la Caja General, de Depósitos del 
Ministerio de. H^icienda o en alguna 
dé sus sücttí&des un deporto de 
cinco mil ochocientas setenta y" dos 
pesetas (5.872), en metálico o en tí
tulos, de ’a. Deuda (según la.c'hse de 
va'ores ' n qu? se haga el depósito)i 
(PEza, fecha y firma de1j solicitante).

Obscrvaiciones: En caso de hacer
se depósito en títulos de la Deuda, 
éstos se valorarán a] precio medio 

" dt cotiza ión en Bols'1, a no ser que 
esté' prevenido se 'admitan por -su va- 
■or .nominal-

Si la baia eme se ofrece pasa del 
10 ñor ICO dd presupuesto di t i ■ 
cu ión materia’, se acompañará i los 
documentos- anteriormente citados 
una garantía .complementaria que as
cenderá- a la tercera parte de,h dife
rencia entre la baja y dicho 10 por 
ICO. de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.® de! Decreto de 20 <le 
diciembre de 1940 publicado en el 
“Diario Oficia! del Ejército” nú
mero 15 de 1941.

El imvorte d1"' los anuncios r .á d' 
cuenta del /idjudioatario-

♦ ♦ *
Todos los días laborables, desde 

las diez a las trece horas, se admiti
rán en la Jefatura de esta Coman ■ 
dancia (calle de Ponzano núme
ro 2). ofertas p^ra la ejecución por 

. el sistema de gestión directa, y pro

cedimiento de destajo, de las obras 
comprendidas en el “presupuesto de 
unificación de mangueras y bocas 
contra incendios en los edificios mi
litares de la 5.a Región”, aprobado 
por el Ministerio del Ejército en 6 
de julio de 1948, número 404 del 
“L. de C. e I”.

Los documentos) relacionados con 
.este concurso y los pliegos de con
diciones técnicas y de las económi
co-legales (que no se publican por 
su gran extensión), están la disposi
ción de cuantos les interese su con
sulta, en las oficinas de esta Co
mandancia (Ponzano, 2), durante Jas 
horas habituales de trabajo.

Las proposicipnes se ajustarán al 
modelo que se inserta ai continuación, 
reintegradas con una pó’iza de pese
tas- 4,50, y se entregarán, bajo so
bre lacrado, dirigido al señor Coro
nel-Presidente de la Tunta ¡Económi
ca de la ‘Cbmandanc’a de Fortifica
ciones y Obras de la 5.a Región Mi- 
;!t',r. en ej- que se hará constar QÍ 
concurso, a que se refiere. 1

La apertura de pliegos tendrá- lu
gar el día 15 del próximo mes de 
noviembre, a pti doce .borlas, en el 
despacho de la Jefatura de esta Co
mandancia, bajo la presidencia del 
Coronel-Jefe de la misma, ascien
do los miembros de la Junta Eco ■ 
nómina y un Notario del Ilustre Co^ 
légio de esta capital.

Zaragoza. 14 de ^ctnbre de ¡948. 
El Coron' l - Ingeniero 'Comandarte. 
Isidro Cilvo-

Moddo. de fírobosición
D.... vecino de..., con domicilio en 

.... calle...,/número;... provisto de 
céduh personal número.... dase.... 
excedida en... con fecha..., enterado 
de’ Anuncio de concurso de obras in- 
setlo en... (“Bo’ctín Oficie1! del Es
tado”. “Diario Oficiál del Ejercito”, 
“Boletín Oficie'” de la provincia de 
Z- ra<mza o tpldillas de anuncios del 

■ X\ untamiento de Zaragoza, o de esta 
Comandancia), y de los pliegos de 

/ cond' iones y del importe ddf pre
supuestó, se comí rom ote a eje
cutar los obras que se concursen, 
corresnondiéjites qi “presupuesto de 
unificación de mangueras v bocas 
contra incendios en ’os edificios mi- 
Ütirés de 1a 5.a Región”, con arre- 
g’o a las cláusulas de los menciona
dos pliegos, en la cantidad de... (con
signarla en letra)..., que representa 
un" economía de.... en re’ación con. 
la ejecución materia!' de fas obrlas, 
que asciende a ciento treinta v seis 
mil cuatrocientas pesetas (136.400), y 

aceptando todas las condiciones con
tenidas en dichos pliegos y en el de 
condiciones generales para la ejecu
ción ]X)r contrata de Tas obras a 
cargo de Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, apróbado por Real Decre
to de 23 de abril de 1919 (“ÍCollección 
Legislativa” número .55). así como su 
sumisión a Jas normas de trabájo eis- 
tablecidas según el Regliamento de 
Contratación Administrativa en e! 
Ramo dH Ejército, á cuyoi fin !se 
acompaña el recibo correspondiente a 
la contribución industrial, de estar a? 
corriente de! pago del subsidio1 fa-’ 
miliar, de vejez, dé enfermedad. 
Montepío de k. Construcción, cuota 
sindical y accidentes del trabajo, y 
justificante de haber constituido en 
la Caía 'Genera!1 de Depósitos del Mi
nisterio de Hacienda o en alguna de 
sus sucursales un depósito de dos mil 
setecientas veintiocho pesetas (2.728) 
en m1 tálico o en títulos de la Deuda 
(según 1a clase de vHores. en que se 
haga el depósito).
(PEza, fecha y firma de! solicitante).

Observaciones: ^un caso de hacer 
se e’ depósito en títulos de la Deuda- 
éstos se valorarán a| precio medio 
fh cotización en Bolsa, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va- 
l;or nomina1- •

Sí la 4'aia que se ofrece pasa del 
10 por 100 de] presupuestó d? ' je- 
cución materia’, se acomnañárá a 'os 
documentos anteriormente c i t a d o s 
una garantía complementa rila que as
cenderá a la tercera parte de Ta dife
rencia entre 5a baja y dicho 10 por 
100 dé acuerdo con lo dispuesto en 
<1 artículo 3.° de! Decreto de 20 de 
diciembre de 1940 pub’icudó en e!¡ 
“Diario Oficia’- dd Ejército” nú
mero 15 de 1941. •

El ¡minorO1 d? 1os anuncios rerá de 
uenta del adjudic-tario. 1

Núm. 4.905
Suministro eléctrico a Salpica de Arba

(0. Guillermo Campos Villa)
TARIFAS

A) yHumbrado pdríi particulares:
a) Lámparas de 15 vatios, 6 pe

setas.
h) Lámparas de 25 vatios, 7.

B) Jllumbrado público: 
Lámparas de 15 vatios, 5 pesetas.

C) Atierra motriz-.
Un kilovatio-hora, 1'20 pesetas.
Serán de cuenta de los abonados 

1os impuestos y arbitrios oficiales. 
Malpica de Arba, 20 de septiem

bre de'1948. —- Guillermo Campos.
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